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La presente memoria descriptiva tiene como fin la 
declaración del objeto sobre el que ha de recaer'el privi­
legio de explotación industrial y comercial exclusivo en el 
territorio nacional de un Modelo de Utilidad de acuerdo con 
la,vigente Legislación, oue, como el enunciado indica, se tra 
ta de "DISPOSICION DE CIERRE PERFECCIONADA, PARA ELEMENTOS DE 
CERRADURA".

.'Y-Jü-

'.'3

Se conocen soluciones de f-^lavamiento con acciona­
mientos verticales mediante alargadas piezas a modo de falie-*****
bas, que dotan a la puerta de un punto de anclaje en la*?.ena

.*superior y otro en la inferior, confiriéndola de una mayor se
* * *

guridad, de modo oue los extremos de estas oiezas verticales ̂ ** **
* . *se introducen en las cavidades para tal fin efectuadas ^n^el

*  *  +marco superior de la puerta y en el suelo.
Con el tiempo y sobre todo en la abertura inferior.

del suelo se introduce el polvo, acumulándose, llegando un^mb
****.'mentó en el cual la cantidad de polvo es tal cue impide

,  . . . .mente su penetración haciendo inservible la cerradura. ******
Este problema se soluciona con la disposición de 

cierre para elementos de cerradura ahora preconizada que se 
constituye por una pletina en escuadra fijada al marco de la- 
puerta y al suelo, con una abertura para la penetración de la 
pieza de enclavamiento, llevando aquélla debajo una cajera que 
queda empotrada en el suelo y que dippone de una tapa retenida 
en su posición de cierre por unos muelles, la cual tapa cuan-
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do dicha pieza de enclavamiento no está introducida, cierra 
la abertura de la escuadra impidiendo la entrada de polvo, 
mientras que al actuar la cerradura y desplazarse la pieza de 
enclavamiento, su extremo presiona a la tapa venciendo la re­
sistencia de los muelles e introduciéndose a través de la aberj 
tura de la escuadra.

En el ala de la escuadra anclada al suelo se ha
efectuado una abertura circunferencial a través de la cual pa-j
sará la respectiva pieza de enclavamiento estando dicha ab^rtuj

* * * * *

ra centrada y desplanada hacia el ala vertical de la escuadra.* ^ *
Por debajo de la escuadra y empotrada en el suelo se ha dis-

*  *  *

puesto le cajera que es hueca y que presenta en prolongación** *** * *de su embocadura sendos faldones en voladizo con respec?iv&s
***taladros pasantes, a través de los cuales pasan los tornillos 

de fijación entre la escuadra y esta cajera.
. . .

Dentro de la cajera empotrada en el suelo se ha**&i*&
*  *  *  *

puesto el cuerpo tapa, que superiormente presenta reáp¿*-T
, * * * *czon en su dimensionado diametral, conformando un.saliente.Q.*

realzado que encaja en la abertura de la escuadra, quedando 
enrasado con la superficie de ésta, de forma que la tapa per­
manece dentro de la cajera empotrada en el suelo, haciendo 
tope el escalonamiento del rebaje con la abertura de la eacua 
dra, quedando ésta cerrada e impidiendo así la entrada del 
polvo.

En la base de la tapa se ha conformado un remetido



o vaciado en el que penetra el respectivo extremo de un muelle 
que obliga a la tapa a permanecer aprisionada contra la escuab 
dra, de modo cue al desplanarse verticalmente la pieza de en- 
clavamiento, el extremo de ésta choca contra la tapa empuján­
dola hacia el fondo y penetrando por la abertura de la escua­
dra.

Esta disposición de cierre puede emplearse así mis­
mo en el anclaje superior del marco de la puerta, en donde
por no existir problemas de acumulación de polvo, puede celo-

* * * * *

carse tanto con tapa o sin ella, pero en ambos casos la.^spua
- * \ ̂dra,por su constitución como tal,rigidiza firmemente la'zona

, * * * *en la oué se monta, de modo oue ademas de unas idóneas condi-
I.ciones de cierre se consigue unas características compl&mess&a 

rías de seguridad al reforzar así muy sensiblemente la rigi­
dez del marco.

Para comprender mejor la naturaleza del invento*.^#*
el plano adjunto hacemos una representación esquemática $e**gu
utilización, no siendo en absoluto limitativa y susceptible*******
por ello de las modificaciones accesorias que no alteren las 
características esenciales.

La figura 1 es una vista en alzado y parcialmente - 
seccionada del conjunto de cierre con todos sus elementos debí 
damente posicionados, estando la tapa (4 ) en disposición ope­
rativa o de cierre de la abertura (2) de la escuadra (1 ).

La figura 2 es una vista en planta de dicho conjun—





efectuado una abertura (2 ) ubicada en una zona próxima al ala 
vertical; por esta abertura (2 ) se introducirá el extremo de 
la pieza de enclavamiento al accionar a la cerradura.

En una cavidad practicada en el suelo y debajo de 
la escuadra (i) se ha empotrado una cajera (3 ) de base ciega 
y circular, naciendo del extremo superior abierto o embocadu­
ra, sendas lengüetas (8 ) cue se extienden en voladizo y en 
contraposición, estando atravesadas por respectivos tornillos 
(9) que solidarizan a la cajera (3 ) con la escuadra (1 ). .

En el interior de la cajera (3) empotrada en el.<eue******/ n , *****io, se ha situado una tapa (4) de conformación general cilm-
* * *

drica cue en su zona superior presenta una reducción en su** **
* * *dimensionado diametral, dando origen a una expansión o femáte

*  * *centrado e igualmente cilindrico (6) que encaja en la abertu­
ra (2) de la escuadra (1) quedando enrasado con la superficie
exterior de ésta,al apoyarse el canto interior de la abei^uTb.

* * * *
(2) sobre el escalonamiento (7) que así se define entre él/.ve 
mate (6) y el resto del cuerpo de la tapa (4), actuando 
dicho escalonamiento (7) en funciones de tope.

Entre la base de la cajera (3) empotrada al suelo 
y la propia tapa (4), se extiende un muelle (10) que actúa so 
bre esta última, obligándola a cerrar permanentemente la aher 
tura de la escuadra (1) e impidiendo asi la entrada de polvo 
y su acumulación en el interior de la cajera (3 ).

En orden a conseguir una correata estabilidad posi-
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cional del muelle (1 0) se ha previsto, tal y como se aprecia 
en la figura 1 , que la tapa (4 ) presente una cavidad inferior, 
en la que se introduce así el correspondiente extremo del mue­
lle (1 0), en el logro con ello ya, de dicha estabilidad o
retención de este último.

Al actuar a la cerradura y desplanarse las fallebas,
el correspondiente extremo de éstas choca contra la tapa (4 )
venciendo la resistencia del muelle (10) y penetrando a través
de la abertura (2) de la escuadra (1), siendo desplazada la tá***** .**
pa (4) hacia el fondo de la cajera (3); de modo que al sy&raer+ * * .***la falleba, vuelve a su posición inicial por efecto del muelle* * w
(10), cerrando nuevamente la abertura (2) de la escuadra (j).

** *Si a pesar de la tapa (4 ) con el tiempo se aedmuía
* * *

polvo en la cajera (3) empotrada, obstaculizándose la penetra
ción de la falleba, todo el conjunto puede fácilmente desmon-

* .
tarse para une limpieza periódica, con tán solo desmontarais*++*
escuadra (1 ) y retirar los tornillos de fijación (9) de l&\ea 
jera (3 ). *********

Esta disposición de cierre puede emplearse tanto en 
los puntos de anclaje del suelo como del marco superior de la 
puerta, pudiéndose en este último caso colocarse tanto con ta 
pa (4 ) de cierre como sin ella por no existir problemas de 
acumulación de polvo, pero tanto en una solución como en la 
otra, se cumple además otra característica complementaria 
cual es la de que, el punto de anclaje queda rigidizado por

-r
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la escuadra (1).
En efecto, la constitución en escuadra de la pieza 

(1) y su ubicación en correspondencia con una de les esquinas 
superiores del marco y con une de los extremos inferiores de 
éste, da como resultado el cumplimiento por parte de aquella 
de unas funciones complementarias, a modo de cantonera rigi- 
dizante de estas zonas, lo que coadyuva a la firmeza y rigi­
dez de estas partes del marco y por consiguiente a una comple 
mentación de las condiciones de inviolabilidad y por consi-.
guíente de seguridad, del conjunto. **.-

.***. Descrita suficientemente la naturaleza del presente ̂# e
invento, asi como su realización industrial, sólo cabe añaair** **** .que en su conjunto y partes constitutivas es posible intfcau-

# # e
cir cambios de forma, materia y disposición, en cuanto talSs 
alteraciones no supongan, variación sustancial del mismo/***' 

El solicitante, al amparo de les Convenios Internad*w**
cionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el dereche.jae

*+**
extender esta demanda a los países extranjeros, si.fuera 
ble, reivindicando la misma prioridad de la presente solici­
tud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita como nuevo en 

España por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación 
sobre Propiedad Industrial deberá recaer sobre "DISPOSICION 
DE CIERRE PERFECCIONADA, PARA ELEMENTOS DE CERRADURA", en todo

-*

X
X
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. .-i 
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de acuerdo con las siguientes:
R E I V I N D I C A C I O N E S
13.- Disposición de cierre perfeccionada, para ele­

mentos de cerradura, caracterizada porque según la misma y 
preferentemente destinada a la zona en la que se establece el 
anclaje inferior de una puerta, va dispuesta una pieza base, 
la cual va enclavada directamente al suelo, incorporando por 
debajo de ella una cajera, que'queda empotrada en dicho suelo 
y que comporta une solución de tapa, mantenida en su posicip— 
namiento operativo o de cierre por la acción de unos mech&m
elásticos; todo ello de forma que la precitada tapa mantiene

* * *

ocluida a la cajera impidiendo la entrada de polvo o mat^rqjas
* * .  *analogas en ella y permite la entrada de la correspondiente* 

^ieza de enclavamiento vertical, mediante el empuje direcfo de 
esta sobre la tapa y su consiguiente desplazamiento en contra* **w
de los medios elásticos. *.*

*̂*w*
23.- Disposición de cierre perfeccionada, paraiaicL.

.* *<mentes de cerradura, en todo de acuerdo con la anterior r&ii-.J* 
vindicación, caracterizada porque la pieza base presenta una 
conformación angular en escuadra, enclavándose al suelo a tra 
ves de su ala horizontal, en tanto que su ala vertical se fi­
ja directamente al propio marco; de modo que además, de sus 
funciones inherentes relacionadas con la cajera, establece 
así unas funciones complementarias dé rigidización del marco 
en las zonas que con él queda relacionada.



3-*** Disposición de cierre perfeccionada, para ele­
mentos de cerradura, en todo de acuerdo con la primera y se­
gunda reivindicación, caracterizada porque se ha previsto que 
en relación con la zona superior de la puerta vaya dispuesto 
igualmente el conjunto de pletina en escuadra y la cajera, 
con la selectiva incorporación en esta última del elemento
tapa.

4-.- Disposición de cierre perfeccionada, para ele­
mentos de cerradura, en todo de acuerdo con la primera rei^*****
vindicación, caracterizada porque según una solución pr&feren

, - *  *  *  *te, la propia cajera de conformación general cilindrica abier
***

ta por su base relacionada con la escuadra, define en s*q éybo
** *cadura sendas prolongaciones contrapuestas,.a modo de l^ng&e-

, y*'  ̂ ***tas, para su fijación a la pieza en escuadra a través de fes-*
*

pectivos elementos de atornillado, dotándole así al conjunto
* *  *de un carácter de desmontabilidad opcional cuando ello se**ye-
*  *  *  *

quiera. *..*.*
,  ****53.- Disposición de cierre perfeccionada, para*Ql§^

meatos de cerradura, en todo de acuerdo con la primera reivin
dicación, caracterizada porque la pieza tapa presenta una con**
formación general cilindrica, con un remate de menor dimensio 
nado diametral que penetra a través de la correspondiente aber 
tura reciproca de la pieza en escuadra, quedando enrasada su­
periormente con ésta y delimitándose dicha posición por el to­
pé que establece el escalonamiento definido en el origen del
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citado remate; determinando además dicha tapa interiormente
un vaciado o remetido , en funciones de alojamiento posiciona- 
dor, para el correspondiente extremo de un muelle constitutivo 
de los precitados medios elásticos.

6§.- "DISPOSICION DE CIERRE PERFECCIONADA, PARA ELE­
MENTOS DE CERRADURA".

Según queda sustancialmente descrito en la presente 
memoria descriptiva que consta de once hojas mecanografiadas 
por una sola cara acompañada de sus correspondientes dibpjqs.

Madrid,
El Agente Oficial.
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